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Estado Libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. OOl2019
procedimiento por Licitación pública

No. EO-SOPOT-N19-2019

Junta Pública de Fallo de Licitación
Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la
Licitación Pública No. EO-SOPOT-NI9-2o19, relativo a la obra: Terminación sustituc¡ón centro de Salud
Sta. María Amaiac; ubicada en la localidad de Santa María Amajac, Municipio de Atotonilco El
Grande, Estado de Hidalgo.; los recursos financieros para la contratación de la obra objeto de este
procedimiento de contratación por licitación pública, serán con cargo al oficio de autorización de recursos
No. SEFINP-A-FAFEF/GI-2019{503-}O248, de fecha 1o de julio de 2019, emitido por la Subsecretaria de
Programación y la Dirección General de Programación de la Secretaria de Finanzas publicas del Gobierno
del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 11:oo horas del día l5 de agosto
de 2ol9; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de obras públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 4s de su Reglamento en vrgor, se
reunieron en la Sala de Ex Secretar¡os de esta Secretaría de Obras públicas y Ordenamiento
Terr¡torial, ubicada en Ex - Centro Minero edificio ll-B planta baja, sita en el Km. g7.5 de la carretera
México - Pachuca, col. venta prieta, pachuca, Hidalgo; las personas morales, así como los
servidores públicos, cuyos nombres, rep resentac iones y firmas constan al calce de esta acta, con
el objeto de dar a conocer el resultado del fallo emitido por la Secretaría de Obras públicas y
Ordenamiento Territorial, relativo a esta lic¡tación Pública como consecuencia del Acto de
Presentación y Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el acta respectiva de
este concurso, por las personas que en ella intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado.

Preside la presente iunta pública la C. L.A. Yolanda García Ortí2, Directora de Licitaciones y Contratos,
en nombre y representación de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial . ello
con fundamento en lo prev¡sto por Ios ArtÍculos 3 y 13 Fracción V y 28 Fracciones ll y Xlll de
la Ley Orgánica de la Administración pública para el Estado de Hidalgo y 1,2,3,4,5 y 13
Fracciones Vlll. lX y XVll del Reglamento lnterior de la Secretaría de Obras públicas y
ordenamiento Territorial, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y soberano de Hidalgo.

U

El estudio, análisis y evaluación de las proposic¡ones presentadas, se realizó con fundamento en
lo d¡spuesto por los Artículos 108 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado
de Hidalgo y lo,aplicable de su Reglamento vigente, así como con lo establecido en las bases de
esta licitación, por lo que una vez realizada la evaluación minuciosa de los documentos y
constancias que integran las proposiciones presentadas por los licitantes, en sus aspectos Legales,
Técnicos y Económicos, la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territor¡al del poder \
Eiecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, determina que la persona seleccionada para \

liecutar 

los trabajos de la obra que nos ocupa, e! 
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Licitación Pública No. EO-SOPOT-Nl9-2019

"Constructora La B¡znaga- S.A. de C.V."

pesos 64/1OO M.N.l.

En virtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás documentos

que sean necesarios hasta por la cantidad de: $1'935.590.66 (Un millón novecientos tre¡nta y c¡nco m¡l

quinientos noventa pesos 66/100 M.N.) la cual incluye el 16% del impuesto al valor agregado.

Con un plazo de ejecución de obra de 185 días naturales, debiendo iniciar los trabaios motivo de la

presente licitación, a partir del día 28 de agosto de 2O19.

Se hace constar que se adiunta como anexo no. 1 a la presente Acta de Fallo, formando parte ¡ntegrante

de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adludicación del contrato de

obra pública a precios un¡tarios y tiempo determinado, en el que consta el análisis detallado de las

proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para adm¡t¡rlas o desecharlas, según el

caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.

El licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras Publicas y Servicios

Relacionados con las lrlismas para el Estado de Hidalgo y su reglamento en vigor y previo a la firma del

contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización del contrato

respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de Administración de

Programas de Obra, s¡ta en Ex - Centro Minero, Edificio ll-8, Planta Baia, carretera México - Pachuca km.

87.5, Colonia Venta Prieta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfonos (01 771) 717-8000 extens¡ones

8742, 8681y teléfono y fax extensión (01-711) 717-80-45, de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a 16:30

horas, Iugar en el que se firmará el contrato correspond iente, el cual se estima ser firmado a partir del día

16 de agosto de 2O19, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el

lugar de ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su

ejecución.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta de fallo

a cada uno de los funcionarios y lic¡tantes aquí presentes, y para los que no hayan asistido a esta Junta

Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para efectos de su

notificación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de la Convocante por

un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente lunta siendo las

11:5O horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron y así quisieron

hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

I,--"-"*§"ü'**i':-*'.7 v - d
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Socr.t.rli do Obrrt Pr¡bllca!
y Ordon6m¡ento Tgrrltorlrl

Licitación Pública No. EO-SOPOT-N19-2019

Por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

y Contratos Por la Dirección de Precios Unitar¡osLa

Por el Órgano lnterno de Control de la SOPOT.

Por la Dirección General de obras Públicas e

Por la Unidad de Planeación y Prospectiva

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se presento

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presento

No se presento

Por la Dirección General de Control y Enlace
Normativo

Por el Colegio de lngenieros Civiles de Hidalgo AC

No se presento

Por la Coordinación General Jurídica

No se presento d
Por la Cámara Mexicana de la lndustria de la

Construcción

Ex Centro M¡nero, Col. Venta Prieta, Ed¡fic¡o No. 2-B planta bá¡6.
Pachucá de soto, Hgo., c.P.42080,

Tel.: 0l (70 717 8000, ext. 8191

wr|w.h¡dalgo.gob.m¡

Lic. Jorge AntoniqFyes Viveros

oreno Badillo

Por la Secretaría de

L.B. .Jacqueline Domínguez Olmedo

314

No se presento



L¡citac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N19-2019

1.- Constructora Hausler. S.A. de C.V. /

Segura

3.- Constructora La Biznaga, S.A. de C.V.

Esparza

\ Nota: Estas firmas pertenecen al acta circunstanciada levantada con motivo de la Junta Pública Fallo. relativa a la Licitación

Vúbl¡ca ¡lo. EO-SOPOT-NI9-2019, correspondiente a la Obra: Terminac¡ón sust¡tución Centro de Sta. Maria Amaiac; ub¡cada

Por los l¡citantes oart¡ciPantes

&, l" local¡dad de Santa María Amaiac. Mun¡c¡p¡o de Atoton¡lco El Grande, Estado de Hidalgo.

\/

\ ^ / tn

{ L/Í'

2.- Grupo JE Constructores de Xochicoatlan, S.A. de C.V.

4t4



s€cr.tarí¡ d. Obra! Públlc.¡
y Ordenamlsnto Territor¡.|

DTRECCIóf{ GEl{ERAt DE ADMII{ISTRACIÓT
DE PROGRAMAS DEOBRA

Gobierno del E¡tado de Hldalgo
Socret ria do Obras Públlcas y Ordenamiento Terrltorlal

Falb del Proc¡d¡m¡ento por L¡c¡t¡cftín Públlca
1{o.EO-SOPOT-Nl9-2019

ConYocator¡a I{ o.OOT 12oí9

Anexo No. 1

Resultado de la revisión cual¡tativa "dictamen' para em¡t¡r el fallo de adjudicación del contrato de obra pública

a precio unitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 15 de Agosto del 2019, en las oficinas de la Dirección

de Precios Unitarios, de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la Secretaría de

Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, sita en: Ex-Centro M¡nero edificio ll-B planta bala, carretera México -

Pachuca km. 87.5, col. Venta Prieta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a lo que establece

el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y

43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por Licitación Pública No. EO-.

SOPOT-N19-2O19, para la adjudicación de la obra: Terminación sustitución Centro de Salud Sta. Maríl
Amajac; ubicada en la localidad de Santa María Amaiac, Municipio de Atotonilco El Grande, Estado df
Hidalgo \

a).- Fundamento del procedimiento de contratac¡ón

Con fundamento a lo dispuesto por la Constituc¡ón Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en los

artículos 31 fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas

para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y

económ¡cas de las proposiciones.

Con fundamento a lo d¡spuesto por la Const¡tuc¡ón Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el articulo

44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los articulos

/1. aZy 43 de su reglamento y lo dispuesto en las bases de licitación.

/ / c).- Adiudicación del contrato

J/
/-/ Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las M¡smas para el

/ / Estado de Hidalgo en su artículo 44. cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el

I I contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme

a los cr¡terios de adjudicación establecidos en las bases de licitación, las condiciones legales, técnicas y

económicas requeridas por la convocante y garant¡ce satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones

Dicramen para em¡tir et fallo de la convocaroria No. OOZ2O19, AÍ'iro."¿¡r¡"n,o por Licitación PÚblica No. EO-SOPOT-M9-2O19, en

ferminación sustitución
El Grande, Estado de
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DTRECCIóN GET{ERAL DE ADMINTSTRACIÓil
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Proced¡miento por L¡c¡tación Pública
No.EO-SOPOT- I{19-2O19

Convocator¡a No, OO7 I 2Ol9
respect¡vas.

1.2.-

Reseña cronológica de los actos del procedimiento de la presente Licitación Pública.

Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto de la presente Licitación,
son autorizados por la Subsecretaria de Programación y la Dirección General de Programación de la

Secretaria de Finanzas Publicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. SEFINP-A-
FAFEF/Gl-2019-1503-00248 de fecha 10 de Julio de 2019.

Que con fecha 29 de Julio del 2019, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la página de
internet s.obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la convocator¡a No. 007/2019 la cual se pone a d¡spos¡c¡ón de
los interesados a partic¡par en el Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N19-2019, eri
relación a la ejecuoón de la obra: Terminación sustitución Centro de Salud Sta. María Amaiac; ubicad{
en la localidad de Santa María Amajac, Municipio de Atotonilco El Grande, Estado de Hidalgo \
Las bases de la presente licitación se pusieron a d¡sposic¡ón de los interesados a part¡r de la fecha de la
publicación de la convocator¡a y hasta el día 05 de Agosto del 2019.

1.4.- Con fecha 02 de Agosto del 2019 a las ll:00 horas, se llevo a cabo la visita al s¡tio donde se realizaran los
trabajos.

1.5.- Con fecha 06 de Agosto de 2O19 a las 12:00 horas, se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala de
Juntas de Ex-Secretarios de Obras Públicas y Ordenamiento Tenitorial, ubicada en Ex-Centro Minero
edificio ll-B planta baja, sita en el km.87.5 de la carretera México-Pachuca, col. Venta Pr¡eta, Pachuca, Hgo.,
en presencia del órgano de control, funcionarios públicos invitados, así como la convocante, se paso lista
de asistencia encontrándose presentes:

1.- Servicios de lngeniería NOAR, S.A. de C.V.

2.- Constructora Hausler, S.A. de Cy.
3.- Grupo JE Constructores de Xochicoatlan, S.A. de CV.
4.- Constructora La B¡znaga, S.A. de CV.

t.3.-

/
1.6.- Con fecha 12 de Agosto de 2019 a las'12:00 horas, se real¡zó el Acto de presentación

Proposiciones, en presencia del órgano de control, funcionarios públicos invitados,
convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes los licjlantes siguientes:

2/t3
el fallo de la convocatoria No. OOZ2O19, del procedimiento Pública No. EO-SOPOT-Nl9-2Ot9. en

Terminación sustitución Centro de Salud Sta. en la local¡dad de Santa Maria Amaiac,

y Apertura de

así como la

El Grande. Estado de Hidalgo '-rlf7 v
/Y >/



Sgcret.rí. de obras Pública3
y Ordon.m¡erto Territori.l

DINECCIÓN GENERAL DE ADMTilISTRACIÓN
DE PROGRA]IIAS DE OBRA

Goblerno de! Estado de Hldalgo
Secretaria de Obrar Públlcas y Ordonemiento ferrhorlal

Fallo det Procedlmlento por Llcltaclón Públlce
No.EO-SOPOT-ilt9-2O19

Convocatoria l{ o. OO7/ 2oí9

1.- Constructora Hausler, S.A. de CV.

2.- Grupo .JE Constructores de Xochicoatlan, S.A. de CV.

3.- Constructora La Biznaga, S.A. de Cy.

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad
técn¡ca y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión cuantitat¡va

de la documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.7.1.- L¡citantes cuyas proposiciones se desecharon y quedo asentado en el acta de la iunta pública del
acto de presentación y apertura de proposiciones de fecha 12 de Agosto de 2019 a las 12:O0 horas:

N¡ngun Licitante

1.7.2.- L¡citantes que cumplieron con la revision cuant¡tat¡va y son considerados para la
cualitativa.

No. Lic¡tante Monto Propuesto Sin
I.V.A

Plazo de Ejecución en Días

Naturales.

1.-
Constructora Hausler, S.A. de

cv. $1',732,601.43

185 días naturales inicio 28 de Agosto
de 2019 y terminación 28 de Febrero

de 2O2O.

2.-
Grupo JE Constructores de

Xochicoatlan, S.A. de C.V.
$2',OO4,148.22

185 días naturales inicio 28 de Agosto

de 2019 y terminación 28 de Febrero

de2O2O.

3.-
Constructora La Biznaga, S.A.

de CV.
$1',668.612.64

185 días naturales inicio 28 de Agosto
de 2019 y terminación 28 de Febrero

de 2020.

En razón de lo anterior se procedió a realizar la:

l.- Evaluación cual¡tativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se

aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentac¡ón y apertura.

w

1/t3

Dictamen para emit¡r el fallo de la convocatoria No. /2O19, del Procedim¡ento

obra: ferminación sust¡tuc¡ón centro Salud Sta. Maria Amaiac;

{7
/

\

/1 ..\\ ./
\5

por Licitación Pública No. EO'SOPOT-N19-2O19, en

ubicada en la localidad de Santa María Ama¡ac,

\

,r"W.u^"r,*r.u.ntaPrieta,Edif icioNo.2t"or^*oY
\ P"ch'rca de solo, Hgo., c.P 42080,
I Tel :01 (m) 717 8000, exlb8l91

\

El crande.



DIRECCIÓil GENERAL DE ADMTNISTRACIÓiI
DE PROGRA]VIAS DE OBRA

Goblerno del E¡t¡do de Hldalgo
Secretaria de Obras Públlcaa y ordenamlento Terrhorlal

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡c¡t clón Públlca
to.EO-SOPOT-]{19-20tg

Convocetor¡e flo, OO7 I 2Ol9
Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Un¡tarios de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la

Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial. se procedio a elaborar el análisis detallado (cualitativo),

los días 13 y 14 de Agosto del 2019, a la documentación de las proposiciones presentadas por los licitantes:'1.-
Constructora Hausler, S.A. de O,1.,2.- Grupo JE Constructores de Xochicoatlan. S.A. de CV. y 3.- Constructora La

Biznaga, S.A. de CV., para determinar el cumpl¡miento en los aspectos legales, técnicos y económicos,
solicitados en las bases de lic¡tación y en los cr¡terios de la evaluación y adjudicación que establece el

artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para

el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluac¡ón de las Propuestas, artículo 41 fracciones de la la la Vl, inciso A

fracciones de la la la lV, artículo 42 fracciones la la ll, inciso A fracciones I a la Vlll, de su Reglamento en v¡gor
obteniéndose los resultados como a continuación se relaciona.

11.1.- Constructora Hausler, S.A. de C.V.

I

Causal No. 1

Requ¡sita incorrectamente el documento T-6.- Experiencia y Capacidad del Licitante.

Motivo:

En el documento T.6.- Numeral T-6.2.- Capacidad Técnica
documento T-5.- Curriculum de recursos humanos propone
Segura, del cual relaciona dos obras:

del Personal Profesional Técnico (...), y en el
como superintendente al Arq. Carlos Sánchez

1.- Rehabilitación eléctrica, sanitar¡a y adecuación de andadores para personas con capacidades
especiales, en el CECYTEH Pachuca, de monto $549,801.51 (Presenta acata de entrega recepción)

2.- Construcción de pabellón de acceso a la ciudad del Conocimiento y la Cultura.... de monto
$6'044,924.60 (Presenta notas de bitácora y acta de entrega recepción en la cual solo aparece por la

Constructora Hausler, S.A. de C.V. el L.C. Víctor Manuel Vázquez Sánchez administrador único y no aparece el
Arq. Carlos Sánchez Segura).

Por lo que solo acredita una obra con un monto de $549,801.51, que no es similar en complejidad, magnitud y

costo a la obra objeto de la presente licitación, ya que el monto de su propuesta es de $1'732,601.43, por lo que
no acredita su experiencia como super¡ntendente de construcción en la realización de obras similares.

emitir el fallo de la convocatoria No. OO7/2O19. Pública No. EO'SOPOT-N19-
la localidad de Santa MariaTerminac¡ón sust¡tuc¡ón Centro de Salud

El Grande, Estado de Hidalgo

ü,A o



Socretaria de Obrai Públ¡cai
y Ordenamlgnto Torritorial

DIRECC!Óf{ GEf{ERAL DE ADiIIf{ISTRAC!Ó¡I
DE PROGRAMAS DE OBRA

C'oblerno del Est¡do de Hidalgo
Secretar¡a de Obras Públlcas y Ordenamlento Terrhorla!

Fallo del Proced¡m¡onto por Licltaclón Pública
rlo.EO-SOPOT-f{f 9-2019

Convocetor¡a o. OO7 I 2O1S

Por los motivos expuestos, no cumple con lo establecido en las bases de Licitación en el Capítulo lV.-

Evaluación y Adiudicación; Numeral 7.- Criter¡os de Evaluación Técnica: fracción 1.- La evaluación se hará de

conformidad al marco establec¡do por: a).-La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas

para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, b).-Cap. lV.- evaluación y adjudicación de las bases de licitación, e).-

Lo establecido en las bases de licitación, fracción 2: En la evaluación se verificará que la información requerida

en cada uno de los documentos se ajuste a la información presentada, fracción 3.- Que en cada documento: a).-

lncluya la información, y requis¡tos solicitados, y fracción 4.- Que se cumpla con las condiciones Técnicas

requeridas, así como también con lo requerido en el propio documento T-6.- Experiencia y Capacidad del

L¡c¡tante, T-6.2.- Capacidad Técnica del Personal Profesional Técnico.- numeral 3.- para la categoría de

superintendente de construcción, deberá anexar; B).- documentación y/o información en la que sea ,
comprobable su participación como superintendente de construcción en la ejecución de obras de naturaleza, \
magnitud, características técnicas y costos similares como lo establece el catalogo mudo proporcionado Oor la \
convocante de la obra objeto de esta licitación, con documentos tales como, acta de entrega recepción g \\
finiquito de obra I \\lFundamento: \ /
Lo anterior se funda de conformidad a lo que establecen las bases de Licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y

Adiudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técnica; Numeral 8.6.-T-6.- Experiencia y

Capacidad del Licitante; fracción 7.- Para acred¡tar la capacidad técn¡ca del superintendente de construcción;

no anexe, d).- Copia de actas de entrega recepción o el finiquito de obras similares; e).- No cumpla con la

capacidad técnica requerida.

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo,

establece en el artículo 41.- En general, para la evaluación técnica de las propuestas se deberán considerar.

entre otros, los siguientes aspectos:

ll.- Que los profesionales técnicos que se encargaran de la dirección de los trabajos, cuenten con la experiencia

y capacidad necesarias para llevar la adecuada administración de los trabajos.

lll.- En los aspectos referentes a la experiencia y capacidad técnica que deban cumplir los licitantes se

consideraran entre otros, (...), la experiencia laboral espec¡f¡ca en obras similares y la capacidad técn¡ca de las

personas físicas que estarán relacionados con la eiecución de los trabaios;

y en el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

s/t3
em¡tir el fallo de la convocatoria No. 007/2019, del Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOf-N19-2019. en

¡$--Jw

Term¡nación sust¡tución Centro d¡nación sustitución centfo d/salud sta. María Amajac; ubicada en la localidad de santa Mafía Amaiac,

El craode, Estade{e H¡dalSl
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DTRECCIóN GENERAL DE ADÍIII ISTRACIóil
DE PROGRA}IAS DEOBRA

Gobisno del Estado de Hldalgo
Secretarla de Obrac Públlcas y Ordenam¡ento Terrhor¡el

Fallo del Procedlmlento por Licitackín Pública
No.EO-SOPOT-il19-2ote

Convocator¡a o,OO7|2O1S
ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), técnicas (...) requeridas por la convocante;

Causal No. 2.

Requisita incorrectamente el documento E-1.- orecio unitario

Motivo:
El licitante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabajo,

1.-

M013 Suministro y colocación de tarja de acero inoxidable tipo comercial de 41 x 41 cm.
incluye: contra de rejilla-cespol, llave dica (...)

. Analiza ¡ncorrectamente el precio unitario ya que omite considerar cepol

Cimbra aparente en trabes con triplay de pino de 16 mm., incluye: cimbrado,
descimbrado, chaflanes u ochavos y frentes

Analiza incorrectamente el precio unitar¡o ya que omite integrar en el documento E-2.- Análisis de los
costos básicos o auxiliares de los materiales, el anális¡s del básico de la cimbra con madera de pino
polines, barrotes, duelas, tablas y tr¡play, por lo que no se puede evaluar.

.r.-

2019-1503-0474- Muro de 12 cm de espesor de block de 12 x 20 x 40 cm asentado con mortero
Cl cemento - arena 1;5 (...)

Analiza incorrectamente el precio unitario ya que considera mortero cemento-arena 1:3 y debe ser 1:5

como lo requiere la descripción del concepto.

lmpermeabilización acabado aparente con gravilla color terracota. incluye: limpieza
previa de la superficie, aplicac¡ón de primario asfaltico, calafateo de grietas,
colocac¡ón por termofus¡ón de manto impermeable prefabricado (MlP) (...)

6/11
el lallo de la convocatoria No. OOZ2OI9, del Licitación Pública No. EO-SOPOT-N19,2019. en

Terminac¡ón sust¡tución Centro de Salud Sta. María ub¡cada en la localidad de Santa María Amajac,
El Grande, Estado de Hidalgo
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DIREGCIÓT GEI{ERAL DE ADMTNISTRACIÓÍ{

DE PROGRAMAS DEOERA

cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡c¡tación Pública
No.EO-SOPOT-ilf 9-2O19

Convocatoria N o. OO7l2Ol9

. Analiza incorrectamente el precio unitario ya que omite considerar el equ¡po de termofusión para la
colocación.

5.-

2019-1503-0484- Azulejo de 1a calidad marca interceramic o equivalente en calidad y precio,

Cl asentado con cemento crest, incluye: ... elevaciones, andamio, cortes, limpieza, (...)

Analiza incorrectamente el precio unitario ya que omite considerar el andamio que se requiere en

especificación del concepto.

6.-

2019-1503-0492- Escalera marina de 75 cm de ancho con redondo de Ced. 30 de 1" de diam. Y
Cl laterales de perfil tubular cal. 16 de 2" x 2", incluye: (...), acabado final con primer y

dos manos de pintura de esmalte, andamio, mano de obra, (...).

. Analiza ¡ncorrectamente el precio un¡tar¡o ya que om¡te considerar primer, pintura esmalte y andamio
que se requieren en la especificación del concepto.

Por los seis precios analizados incorrectamente. no cumple con lo que establecen las bases de licitación en el

capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 10.- Criterios de evaluación económica; fracción l.- La

evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y

adjudicación., H).-la normatividad aplicable, (...), fracción 2.-En la evaluación, se verificará que la información

se ajuste a cada uno de los documentos y requis¡tos solicitados en las bases de licitación y fracción 7.- Que la

propuesta calificada como solvente económica, será la que satisface sustancialmente todos los aspectos

económicos requeridos.

Fundamento:

Que refiere como causal de desecho a lo que se establece en las Bases de Licitación en el Capítulo lV.-

Evaluación y Adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica; numeral 11.1.- El Precio

Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios un¡tar¡os, a).- no se haya determinado el correcto

análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el capítulo tercero y demás relativos y

aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecutivo, especificaciones generales y

el fallo de la convocatoria No. OO7

1/t3
del Procedimiento por L¡citación Pública No. EO-SOPOT-M9-2019, en

Sta. María Amaiac; ubicada en la local¡dad de Santa María Amaiac,Term¡nación sustitución Centro
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DIRECC!ÓN GENERAL DE ADÍIIINISTRACIÓX
DE PROGRAiIAS DE OBRA

Gobierno de! E¡tado de Hldalgo
Secret¡ria de Obras Públlcar y Ordenamlento Terrhorlal

Fallo de! Procedlmlento por Llcitación Públlc¿
ilo.EO-SOPOT-ilt9-2o19

Convocator¡e llo. OOU2Olg
particulares de construcc¡ón y fracción 4.- Cuando para determinar los costos directos, a).- no se analice a

detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento constructivo, (...) y fracción 14.-

Cuando uno o varios conceptos de trabaio, no se analice detalladamente.

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 170.- Para los

efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como prec¡o unitario el importe de la remuneración o pago

total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto,
especif icaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se integra con los costos directos
correspondientes al concepto de trabajo (...).

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitar¡os para un trabajo determinado,
deberá guardar congruencia con los procedim¡entos constructivos o la metodología de ejecución de los

trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y part¡culares de construcción y
normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anter¡ormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de
las propuestas, se deberá considerar, entre otros. los siguientes aspectos;1.- que cada documento contenga
toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren prec¡os un¡tarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios un¡tarios, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (..J económicas, (...)

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. 1 y 2, es procedente decretar, esta
proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

E/t3
el fallo de la convocatoria No. OO7/2O19, del por Licitación Pública No. EO-SOPOT,N19-2019, en

ubicada en la localidad de Santa María Ama¡ac.Terminación sust¡tución Centro de Salud Sta. María
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El Grande, Esrado de Hidalgo
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DIRECCIóN GENERAT DE ADMINTSTRACIÓN

DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordénamlénto Terr¡torial

Fallo del Procedimiento por L¡citación Púbtica
Itlo.EO-SOPiOT-f{19-2O19

Convocator¡a No. OO7 12o19
11.2.- Grupo JE Constructores de Xochicoatlan, S.A. de C.V.

Causal No. 1

El licitante requ¡sita incorrectamente los documentos: E-12.- Cafia compromiso de la proposición, así como el E-

1.- Precio un¡tario, y el E-9.- Catálogo de conceptos, y en consecuencia afectan la solvencia de su propuesta

económica.

Motivo
El l¡citante, oferta un importe total de su proposición que no es aceptable económicamente, ya que es mayor en

un 13.04%, en relación a la asignación presupuestal aprobada para la ejecución de la obra, y no es posible su 
1contratación. \

De conformidad a lo que establecen las bases de iicitación en el capítulo lV.- Evaluación y edjudicacióf \
Numeral 1.- Cr¡ter¡os para la Evaluación de la Proposición, fracción 4.- Se analizará y evaluarán los documentob 

I

que acreditan (...), así como a las propuestas (...) económicas de las proposiciones de cada licitante. co\ /
fundamento en: a).- (...), el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación de las bases de licitación, f).- Que el análisis, '-
cálculo e integración de los precios sean acordes con las condiciones de costos vigentes en la zona o región

donde se ejecuten los trabajos; Numeral 10.- Criterios de evaluación económica; fracción 10.- Que los precios
propuestos por el licitante sean aceptables, es dec¡r, qué sean acordes con las condiciones vigentes en el

mercado de la zona, y puedan ser pagados por la convocante.

Fundamento
De conformidad a lo que establecen las bases de la licitación en el capítulo lV.- Evaluación y adiudicación;

numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica; Numeral 9.- Cuando los precios de los insumos

propuestos por el licitante no sean aceptables, es decir, que no sean acordes con las condiciones vigentes en el

mercado de la zona,; Numeral 11.1.E.1.- Precio Unitario, fracción 11.- Cuando los precios unitarios propuestos por

el lic¡tante no sean aceptables, es decir, no sean acordes con las condiciones vigentes de la zona o región en

donde se ejecutarán los trabajos, individualmente o integrando la propuesta total. Numeral 11.9.- E-9.- Catálogo

de conceptos, fracción 7.- Cuando el ¡mporte total de la propuesta económica, sea mayor al importe del

presupuesto base de la convocante autorizada para la ejecución de la obra objeto de esta licitación. Por

resentar uno o varios precios un¡tarios no aceptables. Y en tal virtud la convocante no cuente con la suficiencia

resupuestal para la adjudicación y su contratación.

eh3
D¡ctamen para em¡tir el fallo de la convocatoria No. OO22019, del Procedim¡ento por Lic¡tación Pública No- EO-SOPOT-M9-2O19, en

Term¡nación sustitución Centro dgsalud Sta. María Amajac; ubicada en la localidad de Santa María Ama¡ac,

{7
/

El Grande, Estado de
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DTRECCIÓNGEÍIERALDEAD T ISTRACTÓil
DE PROCRAiIAS DE OBRA

Goblerno del E¡odo de Hidalgo
Secreter¡a de Obras Públlcas y Ordenamlento Terrltorlat

Fallo del Procedimiento por L¡c¡taclón Públlca
ilo.EO-SOPOT-Nt9-2O19

Convoc.tor¡a J{ o. OO7 I 2O1g
A tal efecto el Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, determina en el artículo 42.- En
general para la evaluación económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes
aspectos:

ll.- Que los precios propuestos por el licitante sean aceptables, es decir, que sean acordes con las condiciones
vigentes en el mercado (...) de la zona o región en donde se ejecutarán los trabajos, individualmente o
conformando la propuesta total.

Y el artículo 45 del Reglamento anteriormente citado, establece que: Se consideran causas para el
desechamiento de las propuestas las siguientes:

Fracción ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) y económicas requeridas por la convocant" 
\

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de la causal No. 1, es procedente decretar, 
"r,u/ \proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente. I I

\
lll.- L¡c¡tante cuya proposición resulto solvente y es aceptada, por haber cumpl¡do con los requ¡sitos \ i
exigidos, como resultado del análisis cual¡tat¡vo de la proposición.

lll.1.- Constructora La Biznaga, S.A. de C.V.

En el cata de presentacion y apertura de proposiciones, se realizo las siguente,

observación: Presenta diferencia de importes, en su propuesta económica carta compromiso documento E-12

en el importe sin IVA por $1'668,615.42 y en el catálogo de conceptos documento E-9.2 importe sin IVA por
$1',668.612.64.

Aclaración: Derivado de la revisión cualitativa de la proposición, se verificó que los precios unitarios del
catálogo de conceptos documento E-9 correspondieran con los análisis de prec¡os unitarios e integración del
prec¡o unitario al 1007o del catálogo de conceptos, habiendo resultando correctos y al realizar las operaciones
aritméticas se constató que el importe sin IVA es de $1'668,612.64, detectándose un error mecanográfico a la
hora de transcribir dicho importe en la carta compromiso, por Io que el importe de 91668,612.64 es el importe

n IVA correcto ya que esta soportado por todos los análisis de los precios unitarios del documento E-l.

Lo anterior con fundamento en lo que establece el Reglamento

to/13

Ley de Obras Públicas del Estado de

el fallo de la convocatona No. OO7/2O'|9, del por Licrtación Pública No. EO-SOPOT-NIg-2O19. en
ubicada en la localidad de Santa María Amajac,Term¡nación sustitución Centro de Salud Sta. María

\

El Grande, Estado de Hidalgo
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DIRECCIÓN GENERAL DE ADM!NISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Goblerno det Estado de HHalgo
Secret.rla de Obrar Públicas y Ordenamlento Terrhorl¡l

Fatlo del Proced¡m¡ento por L¡cltaclón Públlca
No.EO-SOP(OT-Nt9-20tg

Convocatoria ll o. OO7 I 2Ol9
Hidalgo, en su sección lll.- Evaluación de las propuestas, articulo 42.- en general para la evaluacion económica

de las propuestas, (...) A).- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios, además se deberá

verificar: l.- Del presupuesto de obra: c).- Verificar que las operaciones aritmét¡cas se hayan ejecutado

correctamente; en el caso de que una o más tengan errores, se efectuarán las correcciones correspondientes; el

monto correcto, será el que se considerará para el análisis comparat¡vo de las proposiciones

Mot¡vo y Fundamento
El licitante: 1.- Constructora La Biznaga, S.A. de C.V., cumple con los lineamientos establecidos en las bases de

licitación, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen en el capítulo lV.- Evaluación

y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su existencia legal, propuesta técn¡ca, propuesta

económica, de la proposición, y en base a lo que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley

de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll

evaluación de las propuestas, losartículos 41 fracción la la Vl, inciso A fracción I a la lV, artículo 42 fracción la fa
ll, inciso A, fracción la la Vlll, del Reglamento antes c¡tado, y el presupuesto base de la convocante. 

1

\

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante:1.- Constructora Lf,
Biznaga, S.A. de C.V., resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por

la convocante, y garantiza sat¡sfactor¡amente el cumplimiento de las obligaciones respect¡vas con un monto de

$1'668,612.64 (Un millon seiscientos sesenta y ocho mil seisc¡entos doce pesos 64/100 M.N.) sin incluir el lV.A. y

un plazo de ejecuc¡ón de 185 días naturales.

Resolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se le

adjudica el contrato de obra pública a precio unitario de esta licitación pública es: Constructora La B¡znaga,

S.A. de C.V., por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y

garantizar sat¡sfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el monto de $1'668,612.64
(Un millon seiscientos sesenta y ocho mil seiscientos doce pesos 64fO0 M.N.) sin incluir el lV.A. y un plazo de

ejecución de 185 días naturales.

lv.- Fecha. lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de obra pública a precios un¡tarios, lo f irmará por

un monto $1'668,612.64 (Un millon seiscientos sesenta y ocho mil seisc¡entos doce pesos 64/100 M.N.) sin

incluir el lV.A. y un plazo de ejecución de 185 días naturales. Y se estima a ser firmado a part¡r del día 16 de

Agosto del 20'19 previa entrega de las garantías correspondientes.

el fallo de la convocatoria No. OO7l2O1F, del Proced¡m¡ento por Licitación Pública No. Eo-SoPOT-N19-2O19. en

Term¡nación sustitución Centro de Sal/d Sta. María Amaiac; ubicada en la localidad de Santa María Amaiac,

.r'- -Jw
-"'iili;;::'"'

Minero, Col. Venta Prieta, Ed¡ficio No.2-B planta bajá,
Pachuca de Soto, Hgo., C.P 42080,

Tel.:01 (r1) 717 8000, ext.8191
www'hidalgo.gob.mx

El Grande, Estado de Hidalgo ,ü



DIRECC!Ó]T GENERAL DE ADM¡Í{ISTRACIÓil
DE PR(X}RA}IAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hldalgo
Secr€t r¡a de Obrar Públicas y Ordenamiento Terrhorial

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡c¡t ción Pública
ilo.EO-SOPTOT-il19-2019

Gonvocatorla o.OO7I2Olg

b).- Presentac¡ón de oarantías: El licitante adjudicatario del contrato de obra pública a precios unitarios. se
obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de anticipo y de
cumplim¡ento del contrato.

Ambos tram¡tes se verificarán en la D¡recc¡ón General de Administración de Programas de Obra, sita en Ex-

Centro Minero, Edificio ll-B, planta baja, Carretera México - Pachuca km.875, Col. Venta Prieta, C.P. 42080,
Pachuca de Soto, Hgo., Tel. (01 771) 717-8000 ext.8742,868'l y tel. y fax. (01-771) 717-80-45, de lunes a viernes en
el horario de 8:30 a 16:30 horas.

lV.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, y de los responsables de la evaluación.
Em¡te el presente d¡ctamen para el fallo el lng. Andrés Zuviri Guzmán, D¡rector General de Administración de
Programas de Obra, en nombre y representación de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial,
ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1, 2, 3, 13 fracción Vl y 27 fracciones ll y XIV de la Ley
Orgánica de fa Administración Pública del Estado de Hidalgo y,1,2,3, 4,7 fracción I inciso a) numeral 2 y 24
fracciones lX, X del Reglamento lnterior v¡gente de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial,
del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

Em¡te

Directo¡ Genera! de Administración

de Programas de Obra

de la S.O.P. y O.T.

Guzmán

t2/13
emitir el fa¡lo de la convocátor¡a No. OO7 del por Licitación Pública No. EO,SOPOT-Nl9-2019. en

Terminacaón sust¡tución Centfo de Salud Sta. María

ü
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ElGrande, Estado de H¡dalgo
ubicada en la localidad de Santa María Amajac,
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Servidor Público

designado para presidir los actos

de licitación pública, Directora de

Licitaciones y Contratos

Evaluó

Subdirector de Precios Unilarios

de la S.O.P. y O.T.

Gobierno del Eetado de Hidalgo
Secretar¡a de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
I{o.EO-SOPOT-il19-2O19

Convocatoria No. OO7 I 2Ol9

Evaluó

Director de Precios Unitarios

de la S.O.P, y O.T.

Evaluó

Jefe de Oficina "C"

t3/13
Dictamen para emitir el fallo de la convocatoria No. oo72019, del Procedimiento por Liciiación públ¡ca No. EO-SOPOT-N19-2019, en
relac¡ón a la obra' Term¡nación sust¡tución centro de Salud sta. María Ama¡ac; ubicada en la localidad de sania María Amajac,
Mun¡c¡pio de Atotonilco El Grande, Estado de H¡dalgo

Arq. Jesús Javier Brianza Ramírez
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